
"2016 - AÑO OEL BJCENTENARlO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL"

'JVlinisterio de Sa{ud
Secretaría de Pofíticas, iJ{egu{ación

e lnst£tutos
jI.'}f.y\Lj/. rr:

D!SPOSICIÓN W 9 3 2 4

BUENOS AIRES, 1 7 AGO. 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-14824-14-4 del Registro

tdministración Nacíonal de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

!~ANMAT); y

CONSIDERANDO;

de la
i

Médica:

I
I Que por las presentes actuaciones la firma SISTEMAS MANTENIC S.A. con
1

iÍNE N° 010045331, solicita la reinscripción del certificado de RNPUD N° 0250003

~n los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas complementarias,
I

I Que a fojas 136 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

I '

,lUsoDoméstico de la Direccíón de Vigilancía de Productos para la Salud.
I

I

I Qué la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

I t' . tmorma Iva vlgen e.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la

,

intervención de su competencía.

1) Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por

! 490/92 Y el Deueto NO 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Llb
11

I

I 1

I
I

el Decreto N°



"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL"

•''.'".~ ,. ..,.

-;;: .

:Ministerio áe Sa[uá
S ecretaTÍa áe Po[iticas, !RJgu[ación .

e Institutos
jl.1V.Jv(.j1. '1:

Por ello,

DISPOSICiÓN N° 9 3 2 ,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD NO 0250003 que forma

parte de la presente Disposición, cuya titularidad detenta la firma SISTEMAS

~ANTENIC S.A. por el término de 5 años a partir del 21 de Diciembre de 2014.

I • ••

tRTICULO 2°.- AutOrIZase el rotulo de fs. 134 que se desglosa y forma parte de

Ik presente Disposición.
1 .

tRTICULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 10, 17 Y 135.

ARTÍCULO 4°.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUDN° 0250003.

ARTÍCULO 50.- Cancélese el Certificado NO0250003 otorgado por Expediente N0

1-47-2110-13-09-4.

ARTÍCULO 60.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al
1

ireresado, haciéndole e;]trega de copia autenticada de la presente Disposición,

del Certificado mencionado en el artículo 1°, del rótulo autorizado y de la

cbmposición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.
11

IEXPEDIENTEN° 1-47-0000-14824-14-4

~ISPOSICION N° 9 3 2 4
LS>

2

Dr. ROBERTO lEO!!!
Subadmlnlslrador Nacional

A..N.M.A.~.



•República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
,

;Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos v Tecnología Médica
I - I 01 '-

ICertificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250003

El Administrad l' Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologí"
Médica (ANMA1r) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios Jaracterísticos:

l. DenominacióJ LIMPIADOR DESENGRASANTE CONCENTRADOI'so f.i\'Ji\'DtlSTlUA AL[ME:"Tl(U,

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Pre~entación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimien.to TITULAR:
ELABORADOR:

ELABORADOR:

DEGRALSM

ARGENTINA

BUTlLGLlCOL 10 'Y." ACIDO DOI)ECILBlóNC[N
SULFONICO 4,8 %, HlIlROXIDO DE SODIO 1,5%. ;\1;1,'\'
COi\DYUV ANTES

BIDONES I)E POLlETlLENO DE ALTA DENSII)AD DE
CONTENIDOS NETO: 5. 10,20,30,50 Y 60 LITROS.

VENTA INDUSTRIAL II)ROFESJONAL

SISTEMAS MANTENIC S.A.

AV. CABILDO 3242 P.6 OF.D - ClUDAD
AUTONOMA DE BUENOS AlJ{ES

RNE N° : 010045331
RNE N°: 020034746 AEROFARMA LABORATORIOS
SAIC
RNE N° : 020032743 REOPEN S.A.

Fecha:

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-014824-14-4.

Disposición N°: 9 3 2 4
J 7 AGO. 2016

La vigencia del cel.tilicado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada en la
disposición de autorización.

LD tv (i I

Dr. ROBERTO L 1)
Subadmlnlstrador Nacional

..............................A.~,M,.~:~: ' .
Sdlo y Firma del Funcionllrio Respollsahle



LIMPIADOR DESENGRASANTE CONCENTRADO
APTO PARA INDUSTRIA ALIMENTICIA

DIGRIII@Sm

J} AGO. 201549

• USO PROFESIONAL O INDUSTRIAL - PROHIBIDA SU VENTA LIBRE
LEA LAS INSTRUCCIONES ANTES DE UTILIZAR EL PRODUCTO

MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS

FUNCION: Limpiador desengrasante para COMPOSICION: Acido dodecilbencensul- Evijar la inhalaci6n y el contacto del pro-
su uso en superficies inertés de estable- fónico 4.8%, hidróxido de sodio 1.5%, dueto con ojos, piel y ropas durante su
cimientos habilitados por SENASA. butilglicol 10%, coadyuvantes, colorante, manipulación. El contacto con los ojos

'. agua. puede provocar ceguera. Usar anteojos
INSTRUCCIONES DE ~SO. . . Materia Activa: mln 4% de seguridad. Usar mangas largas y guan-
Diluya el producto segun el tipO de sUCle- Biodegradabilidad: mln. 90% tes.
dad. usando entre 3 y 20 partes de agua. En contacto con los ojos. lavar con abun-
Pulvence sobre la superfiCIe el preparado ALMACENAMIENTO: . . dante a ua. Si rsiste la inritaci6n recu-
y déJelo actuar. unos seg~ndos. La SUCle- Manten~.rel producto en el envase onglnal. rrir al m~ico, ~ caso de contacto' con la
dad se emulSIonará rápidamente y será No reutilizar los envases para otros fines. . II . b6 E d
. '.. pie avar con agua y J8 n, n caso e

eliminada en forma total por mediO de un ingestión accidental lavar la boca con
trapo seco. absorbente. En el caso de que ADVERTENCIAS: agua. y consultar in;"ediatamente al Cen-
Ia superficie es~é en contacto con ahmena ~ tro Asistencial o Toxicológico más próximo
tos deberá enJuagar. con agua potable n llevando el envase o r6tulo.
asegurándose la eliminaCIón total del pro-
ducto. CAUSTICO NÚMEROS TELEFONICOS DE CEN.
Es un limpiador biodegradable multipropó- Peligro! Causa quemaduras graves. . TROS DE INTOXICACIONES:
sito, apto para la limpieza integral de su- Contiene Hidróxido de Sodio. centro Nacional de Intoxicaciones: Tel.
perficies hidrotratables diversas. Elimina Atenci6nl Peligrosa su ingestl6n. 0800-333-0160.
con total facilidad restos s61idos de grasas No mezclar con ácidos u otras sustancias .Ciudad de Buenos Aires: Hospital R.
y aceites viejos. La altemativa de utiliza~o qulmicas. Se pueden provocar reacciones Gutiérrez Tel. 0800444-8694
en diferentes proporciones con agua, violentas. Mezdar 50:0 cen agua. Provincia de Buenos Aires; Centro
permiten reunir en un solo producto al No aplicar sobre supor~des calientes. Nacional de Intoxicaciones Policlínico
sustituto ideal de infinitos articulos de Utilizar protecci6n ocular. Prof. A. Posadas: Tel. 4658-7777 6 bien
limpieza. 4654-6648
Posteriormente al uso, enjuagar con )
abundante agua potable. r-"f ¡-l.(i- ,~t-¡~l-Lt-jl{-I-( LK L''')

R.N.E. Titular 010045331 - R.N.P.U.D. N° 0250003 - SEI~ASA: Certlfi~ado C-871
R.N.E. Elaboradores: 020032743/020034746

SISTEMAS QUIMICOS DE MANTENIMIENTO

Fecha Elab. y Pda.: ddmmaa Cont. Neto: 20 Lts.
. Usar preferentemente antes de los 2 años INDUSTRIA ARGENTINA
~ ~ Sistemas Mantenic s.a.••• "a&.LL.I Av.Cabildo 3242 6' "O" - C142gAÁ~. CABA - Tel.: (54 11)4547-0900 (rol.) - Fax: (5411) 4542-8286

info@mantenic.com.ar-www.mantenic.com

---+

VALIDO PARA TODAS LAS PRESENTACIONES Y CONTENIDOS NETOS

GE O -oLlVER
Dr. S A.S. Mal. N' 118Q6
¿.~.Q.Mal. N' 5018

dLG.~ M. S:)SA
ING QUIMICA,LA!3~RAL..¡ E!;"P. At;.',BIEN,A ••..

f.(hT e f l. pe!",.~s. AS, t;' 4P..145z. ::, t.> s. p ;!>.. 3G. ,.S... 1.55
RE. . .;, J' ~ r. f\' J635R•..-! r.,,' .•.•.•

mailto:info@mantenic.com.ar-www.mantenic.com
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